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XLV Sesión Ordinaria 
(Continúa-3) 

Senador MÓrales:-Ahora que ya se ha 
tomado en conelderaclón la moci6n pre 
aentada por el aenador doctor Sacasa, qule 
ro hacerle las ai¡zul~ntea consi<leracionea: 
Suponga que t:Se D~creto Ley hubiera ve
nido en tit:mpo al Cc.ngreso. Crt-e el se· 
nador Sacasa, que eae decreto que h' esta 
do en vigor desde 1940, para ser di1cutido 
por la Cámara de Diputados, debl6 haber 
oído el d1rtamen de la Corte Supr< ma de 
Justlcf;? Yo pienso que eso sería ridículo, 
absurdo e lnneceaarlo. Nu':'stra misl6n se 
concreta a aprobar o Improbar el Decreto 
Ley. Veamos el otro aspecto que ea el 
caao contemplado. El D<!creto-Ley no po 
drá tener efectos leglalativos, desde el roo
m ~nto que no fue mandado dentro de los 
primeros 15 dlas de reunido el Congreso 
Nacional. Ese decreto se acabó comvleta
mente, es nada jurídicamente, porque el 
EjP.cutlvo perdió la única oportunidad que 
tenía, para obtener la sanción o coofüm1-
cl6n del decreto. Voy a agregar algo s~bre 

' 

el punto. Los decretos ley s son una no
vera i en nuestra Constitución. El Poder 
Legislativo ce le Un'l parte de su rotestad 
legislativa al l!jecutivo para que en cato 
de urgencia y necesidad púb'lcas, emita 
decretos leyes relativos a actos administra
tivos, pero con la con11d6n preclu, ae 
que esos decretos leyes sean sometidos al 
Congre10, que en este caso viene a h 1cer 
las vece• de Poder Ejtcutlvo. SI aprueba, 
~anciana, y si Imprueba, vtta. Dit.ho ésto, 
·lt b~mos obs~1var que ese proyecto debió 
baher venido al Congre;o dentro del tér· 
m no fatal de 15 di< s. No habiendo pa
sado así, ·no sirve para nada, es como si 
se hubiera escrito en el aire. Por eataa 
razones. es que hemos buscado la solucl6n 
de una slhiacl6n ant'l·juridica creada por 
el EjP.cutlvo. Hemos propuesto que se 
adopte que el Decreto-Ley y 1u1 reformas 
es un C6digo B1ncarlo al cu'll hay que 
omitirle los trámite• de los demás proyeC'· 
to1 de ley. 

S nador S1ca•a~-Con gusto conteato las 
doa preguntas que se b-t servido hacerme 
mi eslimado colega el senador doctor Mo
rales. Primer• : Si en mi concepto ha· 
hiendo venido dentro de los 15 díaa el 
Decreto-Ley del Ejecutivo, habríamos te
nido la facultad de aprobarlo o improbarJo 
sin mandarlo a la Corte ~uprema de Jus
ticia. Conteato: Las cosas son como ion 
y no con el nombre que se les pone. Así 
me refiero al Decret0 Ley. Estos decretos 
emitidos pur el Poder Ejecutivo vienen, 
como nos ha dicho el senador doctor Mo
o!es, tratando sólo de utas de gobierno 
relativos a Ja AdminiatraciÓll, u de dispo· 
elcionea reglamentarias de las leyes, o bien 
con. t:l carácter de leyes et:os mismo• sin 
modifi ar la materia judicial, y entoocea la 
función del Congre10 es slmplemente apro· 
rar o Improbar, como sucedería también 
en el caso de un Decreto Ley de emergen· 
cla. El Dc:cretc-Ley contiene dlspo•iclones 
que mod1fi.:an la matuia judl, lal, entonces 
n,•• horíamo, violadores del prece¡;to cona· 
1iluc;lonal, y si aprobáramos aimplemente 
éso que ae ha dado llamar Decreto Ley, 
extraer Jinario cuando es de carácter per· 
manente y modifi;;a h mllteria judicial, 
pues la C..onatltución claramente nos dice 
que para aprobar cualquier modlficacl6n a 
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esta materia debe de oír1e de ( revio a la 
Excma. Corte Suprema de Justicia. Sin 
contemplar ~tu con1ecuencias que produci
ría para terceras penonat nuesta falta de 
cumplimiento del mandato de la Constitu· 
cl6n, creo que lóglramente no puede exi
mlrno1 de r. uestra propia obllR"acl6n la 
Inobservancia de la Cámara de Dip.utado1 
aaí como si ésta hubiera oído el dictamen 
de Ja Corte Suprema aería sobrancero que 
nosotros lo pldiet ámo1, rlpltíendo 1i, que 
es el Poder L 0 gl1latlvo, aµtes de dictar la 
ley, quien debe olr a la Excelentísima 
Corte Suprema. . Me pronuncio en eate 
sentido por9ue no puede haber ningún acto 
o dhpoaiclón que prevalezca sobre los 
mandatos de la Conatltucl6n, que es la que 
eatablece los cimientos fundamentales • e 
inviolables 1obre los cuales gir.1 torlo el 
movimiento de las leyes del país. Rep!to, 
que ninguna disposición, ningún acto de 
autoridad puede erguirse 1obre el precepto 
rígido e invariable de la Constitución. Por 
o~ra parte, reitero que no podría servirnos 
de razonable excusa para desatender lo 
ordenado por la Con1titución, la falta por 
omisión de la Honorable Cámara cie Dipu 
tado1. Seamos constituclonaliHas si 1omos 
amantes del orden; seamos constituclona· 
list;; 1, si queremos garantizar efkazmente 
lo• derechos de to·Jos los ciudadanc1; 
seamos constltu~fonallstaa, si queremos dar 
ej mpln de corrección y de circunspección 
ante todo el pueblo que e1tá mirando nues 
tra labor. Si vamos a darle aprobación al 
Decreto-Ley, es necesario remitirlo antes a 
la Corte Suprema de J usticla; pero si opi
náramos que hay que improbarlo porque 
reconociéramos •u inoportunidad es clarCl 
que no tendríamo1 necesidad de oír la au
toriz tda voz de la Corte Suprema. Aaí 
contesto el primfl punto. C•m respecto al 
1egundo, he de manifestar que el honorable 
1enador doctor Morale1 ha tratado el asunto 
de los decretos· leyes simplemente desde el 
punto de vista de una parte de !oque dispone 
la Constltuci6n cuando dice que permite la 
emisión de decretos-leyes en el caso extraor
din.ario, en ~I de emergencia, o' en el de utlli 
dad pública. El Gobierno en el caso que ccn
templamos no Invocó la emergencia sino 
la urgencia, contando también 1ln duda, 
con la facultad de legislar que 1e le de· 
legn. He de insistir en que ademát de t'a 
facultad propia del Ejecutivo · para emitir 
esos Decretos-Léyes, hay también la cir
cunstancia muy notoria de que antes de 
recesar las Cámaras Legislativas 1e le 
otorg6 al Ejecutivo la de legl1lar en. ma
teria de Hacle::nda, por lo cual, y~ no tengo 
las aprensiones del 1enador Morales, si ea 
que el Ejecutivo ha legislado en materia 
de Hacienda, porque nosotros mismos le 
dimo1 tal 'delegación y e1e decreto 1egulrá 

rigiendo mientras no lo derogue el Poder 
Legislativo, ya que no se trata simpJ ... 
mente del caso especial de un decreto con 
vida precaria; el Ejecutivo no hi dado esa 
ley rara un¡,, contingencia o sltuacltn tran
aitorla, pues ciesde luego qu& h1 formulado 
un C6 ilgo B1ncario es con el ohjeto de 
que tenga c.plicacl.ln permanente y por éso 
someto a la aprobación del Congreso las 
reformu al referldó Decreto-Ley, promul
gado en virtud del poder que le delegamos 
de legislar en Haclend?. Así contesto en 
una forma gen~ral a las pregunta• del 
hono,..able senadc r doctor Muralt>s, 

• 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 493 l 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

r9-Ar robar el nombramiento del doctor 
One1cifero RiztJ para desempei'lar la Cáte~ 
dra de Constituciones de Centro América, 
en la Facultad de Dt>recho y Notariado de 
la Universidad Central ele Nicara~ua sus: 
tltuyendo al doctor Eduardo Montealegre, 
que renunció y a quien se dan las gracias 
por los 1ervlcios prestados; ne mbramlento 
propuesto ante e1ta Secretaría ror la ho· 
ne rabie· Junta TJniverslta~la. 

29-EI nombrado te m ná poses16n de 
su cargo en la Secretaría de la Univerel
,fad. Central. 

Comunlquese- Casa Presldencial.--Ma
nagua. D., N., 3 de Noviembre de 1941.
SOMOZA.-El Ministro de lnatrucci6n 
Pública-G. Ramírez Brown. 

AGRICULTURA Y-TRABAJO' 

N9 325 . 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
" Unko:-Nombrar al 1ei'lcir AbeJardo Cruz 

Acevedo en repoalci6n del señor Luis 
Coronel Matus, Inspector para hacer cum
plir la ley de Entre~aca de Café en la Zona 
de Jinotepe, D,partamento de Carazo. El 
nombrado tomará poseai6n de su cargo en 
la Jefatura Política corresponcHente o en 
éste Ministerio y devengará el sueldo asig
nado en el Presupueato General de Gastos 
desde el primero de Noviembre. 

Comunlqueae -Casa Presidencial-Mana
gua, D N., 3 de Noviembre de 1941.
SOMOZA-EI Secretarlo de E1tado en el 
Despa1 h l de Agricultura y Trabajo-José 
M,. Zelaya ·C •. 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencia del Tribunal de Cuentas 
• Sentencia N9 39 

Tribunal de Cuentas -Sala de Contralo· 
ría Especial de ~uenta1 Locales de Bt>ne· 
fi~encla-Managua, ·D. N., cuatro de Sep· 
tlembre de mil n jVecientos cuarenta y uno. 
-Las nu~ve ·y cuarenta minutos di la ma· 
ft ina. . 

Examinado el pre~ente juicio de la Cuen 
ta que en su caráctt r de Tea e rero de la J un
ta Local de Ben1 fii..encia de Matagalpa, 
sdlor Altjandro Fa judo, m .yor de edad, 
casado, tenedor de libros y de aquel domi
cilio, llev6 del primero de Enero al tre'n· 
ta de J unlo de .mil novecientos cuarenta. 

Resulta: 
Que con fe< hi treinta de Enero de mll 

novecientos cuarenta y u•w, el st ñor Ale
jandro Faj Hdo, se pre•tnt6 por si, pldien· 
do la glosa correapondiente de su cuenta, 
y que a 1 efecto, por Auto de l 1s ocho de 
la m ,ftrna del veintiuno de Marzo t1e mil 
novecientos cuarenta y uno, se de11ign6 al 
Contador don Tomás Mayorga h .. para que 
la verifique, folio 19, por h ... ber rendido 
toda la documentación con el'a relacionada. 

Que h 1blendo sido practicada esta glosa, 
se le hicieron los Reparos y Observacio
nes que a juicio de los Contadore1 que co
nocieron de ello, eran pertinentes, los cua
les fueron desvctnecidoe, legalmente por el 
mismo cuentadaote, sin quedar ningún 
Reparo ni observaci6o pendier.te, según 
puede verse en lo manifestado por el Con· 
tadcr designado, al follo 57, de e1te Ex.· 
pediente y las razones pue1tas a cada uno 
de elloa, por 19 que el superior respctlvo 
mand6 pasar estas diligencias al Contador 
y Tramitador designado 1eñor José A. Cer
vantes para que procediera a su glosa Ju
dicial y fallo, follo 5 7. 

Resulta: 
Que según los térmiuos de la Carta 

Cuenta, follo 2, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egre1os, sin Incluir las Espe 
cies, de Trt.ce Mil Doscientos 11Joventa y 
0.;ho Córdobas y Noventa y Cuatro Cen
tavos «i 13,298.94). en el cual están In· 
cluídoa aos términos iniciales y finales de 
esta cuenta. 

C~nsiderando 19 
QLte habiendo llegado eate juicio a co· 

nocimiento del 1u1crito Contador, se man· 
_dó· abrir la glosa judicial ordenad;¡¡; y que 
por Auto de las nueve y cuc.rto de lama
i\ana del veintiuno de Marzo de mil nove 
cientos cuarenta y uno, se tuvo por per· 
sonado al defensor de oficio de todo1 106 

cuentantes, bachiller Juan Huembes H., 
mayor de edad, soltero, estudiante de de
recho, y de este domlcllio, follo 58. Que 
corrido1 101 trámhe1 de ley, y becbu por 

su orden las notificáclones del caso, tanto 
al Apodera:io bachiller Huembes H., como 
al señor Fiscal General de Hacienda doc· 
tor Mode1to Salmerón, este último dijo, en
tre c·tras cosas, folio 62 vuelto: 

cAl !:'X.aminar el expediente he podido 
darme cuenta de que los reparos que se 
habían formulado al.cuentadante atñor don 
t\J. jandro Féljirdo, ban quenado deavam
:idos, r.orrol::orctodo así lo ¡,fi ma<io por el 
lt ñ ,r Contador de la ~losa arlminlstrativa 
dou Tomás Mayorga hij'l, en Ja constan
cia que aparece al follo 57 de 101 autos. 

En esa virtud pido a U.!. que lle sirva 
llamar A u tos, para dictar la s~ntencla co
rrespondiente>. 

Por Tanto: 
Con estos antecedentes, oHa 1 t oplni~n 

fisca', llenados los trámites legales y 1 011 

•p< yo del Arto. 17 del Decreto Legislativo 
le 26 Agosto de 1937 y 151 de la • J. .. y 
g:amentuia del Tribu,1al <le Cu ntas de 
15 de Diciembre de 1899 (E l. Of ), y D ~
c~eto Ej ~cutivo de 30 llf' Marzo de 1936, 
d euscrito Conta.1or de Glosa en nombre 
·ie la República definitivamente, 

. Fi.tlla: 
Que en cuenta as( det¡lllada, es buena, 

y por consiguiente queda aproba:ia, q11e· 
dando su Cueotadante señor Alt:j 1ndro Fa· 
jardo, y su respectivo fiador, libre y snl
vente con el Tesoro de la Junta Local de 
Beneficencia de Matagalp1, por el periodo 
comprendido del primero de Enero al trein· 
ta de Junio de mil novecientos cuarenta, 
debiendo librarse copia de esta resolución 
al Interesado para que le sirva de suficien
te finiquito, y en caso de solicitar éste, 
entregará en Secretaria el p.ipel sellado 
de Ley. 

C6pie1e, hágase las notificaciones del 
caso, publíque1e en e La Gac ~ta:t, Diario 
Oficial y archiveae.-José A. Cervante'5, 
ContadorTramltador-Tomás Mayorga h., 
Srlo. Contral, Esp. de Benef. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

_ Ni;> 3549 
_Once m~ñana, quince corriente, es_te despacho, 

venderase martillo: tabaco Virginia, diecisiete fudos 
primera¡ cinco, segunda; dos, tercera; tres sacos 
cuecho. 

Valorados, mil ocho::ientos setenticinco córdc;bas. 
Ejecución' Angel Reyes contra Jos~ Maria P~rez 

Ruiz. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Noviembre cir.co 

mil novecienl?S cuarentiuno.-.i\lfredo Ruiz O., S1io1 

1974 3 l 

NQ 3501 
Una ta-de diez y siete Noviembre próximo, este 

j11z:Kado rematar4nae mejor postor bienea 1l¡ulentes2 
Vn potro dga ano11 cau ;ampo, enteje.da, empalen• 
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cada sosten.ida horcones diez varas largo, seis an· 
cho,' lindan!(: Orit>nle, monte inculto filomena 
Castro; Occidente, Pedro Hernández; Norte, monte 
inculto¡ Sur, solar Filomena Casco; derechos here· 
ditarios sitio San Antonio Pire Cerramiento cua
renta manzanas, cultivado cinco manzanas maíz, cer· 
co madera y a'ambres. Lindan!~: Or ente, fé ix ~a 
lavera; Occidente, juan AsenC!O; Norte, Bemto 
Hernández; Sur, Sixio Htr11ández. 

Ejecuta juan Asendo a Bernabeé H· rnández. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local, Condtga, Octubre, veh ti· 

trés-mil novtcientos cuarenta y uno.-Entre llnea~
Pedro Hernández-Nortl', monte inculto- Sur-".a· 
len-Ju n Bautista-Cruz-Lu as E. Rod lgnez-Srio. 

E~ conforme-Condefita Ocmbre, mil novecientos 
cuarenta y uno-Enmend~do-mo"te inculto-Sur
entre lfneas-Maiz. Lucas R drlguez, Srio. 

1977 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 

N9 3366 
Tercncio Aguirre, solicita titulo supletorio, linea 

rústica, capacidad como siete ma~zanas, t~rrenos 
agricultura, colindante:l,)riente, camino público; Po· 
niente Adán Ruiz Castillo; Norle, Juana Ramlrez, 
Anton'io Centeno, Manuel Arév1ilo; Sur, Catarina 
Marcia, Zenón Aguirre; situada comarca Cerr ito, 
jurisdicción Diriomo. 
. Atiéndense oposiciones legales. 

Dado Juzgado Distrito Civil. Granada, Octubre 
once mil n<:vecientos cuarentiuno.-Serapio VelP, 
Srio. 1839 3 3 

NQ 3368 
Pio Mer:o, solicita tlto..lo supletorio, finca cuaren

tiocho manzanas, jurisdicción Paz 'Centro; lindante: 
Poniente, herederos Federico Wagner; Norte, José 
Molina; Sur, Félix Pravia. 

Opónganse término legal. 
León, veinte Sep:iembre mil novecientos cnaren· 

tiuno.-Alfonso Ruiz Z., Srio. 1841 3 3 

NQ 3370 · 
Doña josefina Somoza de Jara, solicita ~itulo s~· 

pletorio, ·fi~ca urbana, .cantón Su~, es~a cmd~d, h· 
mitadr: Onen1e, Leó111das Villavrcenc10; Poniente, 
calle pública¡ Norte, propiedad de Jost.f.na Somoza 
de jar.i; Sur, Juana Arri.za; mide de Norte. a Sur 
treinta y una varas, cuarenta y tres de Oriente a 
Poniente. 

Valorado Cien Córdob .s. 
Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo término 

legal. 
Secretarla juzgado Local. Srn Marcos, trece Oc· 

tubre mil novecientos cuuenta y uno.-R. Ml'jla S., 
~río. 1843 3 3 

No 3371 
Doña Josefina Somozá de jara, solicita titulo SU· 

pletorio, fundo rús'icP, esta jurisdicción, mide trein· 
ta varas rumbo Sur por cincuenta varas de Norte a 
Sur limitado: Oriente, camino carretero; Poniente, 
Eugenia Olivas; Norte, Adrián Zivala; Sur, M iisés 
Vargas. 

Vale Cien CórdGbis. 
Quien tenga interé , C!póngase té-mino legal. 
Secrttarla juzgado Local. San Marcos, diez Oc· 

tubre mil novecientos cuarenta uno.-R. Mejla S., 
Srlo. 1844 3 3 

NQ 3372 
Morfa B:nita Calero, solicit11 titulo supletorio, 

finca rústica, esta jurisdicción, limitado: Oriente, 
Franci~ca Qnin·ero; Oc<:idente, Isabel Calero; Norte, 
Maria Bias Busto~; Sur, francisco Moraga y Evaris 
to Ruiz 

Vale cien córdcbas. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado L'>cal. L'l C•mcep :ión, catorce de Octu

bre de mil 11ovecientos cuarenti~oo.-C~r.los O. Del- _!L~. . .. 
gado, Juez Local-Guillo. H<rnaode~, Sno _<:""¡,,.~" 

1845 3 3 :itiii, ...... - .. 

No 33sQ. -~~ · ~-
R sa Amalfa DávHa, solic11a titulo supletorio, so

lar situado Cr rinto, lindante: Oriente, An~ela Bal· 
delomar- P.>1·i¿ntt, solicitantt; Norte, Anto1110 Ama. 
ya, MoJe~to Tapir; Sur, Elena C 1nchagua. 

Opónganse legalotlt'nte. . . 
juzgado Distrot<>. Chinandej?11, nueve Oclu~re mil 

ncv~cientos cuarentiuno.-H. Montealegrt, Sr10. 
1847 3 3 

- -~ . 

NQ 3193 
Lorenzo Olivares, solicita titulo supletorio, una 

pequeña parte casa, seis varas y media largo~ con 
corredor y media cocina y su '>Olar correspond!ente, 
lindante: Norte, solar Timoteo Martlnez¡ Oriente, 
calle enmedio, solar B nifacio Parada; Sur, parte 
casa solar Carmen Ch;;van la; Ponientt, solar misma 
Carmen Chavarri~; midiendo el solar de~de c~m'en
zo su parte casa, treinticinco. varas y me~1a por 
veinticuatro varas fondo, barrio El Calvario, est~ 
ciudad. Húbola por compra a sus hermanos Cam1· 
lo, Carmen, Esteban y José Maria. Olivares y su he· 
renda de su hermana Ramona Olivares. 

Valorado sesentícuatro córdobas . 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandega, trece 

Octubre mil novecientos cuarenta y uno -Hundo 
Delgadillo, Srio. 1860 3 3 

N<> 3462 
Oelina y Carmenza Molina Zeledón, piden ex· 

tiéndaseles titulo supletorio, finca urbma, situada 
esta ciudad limitad11: Oriente, Aolbal Salinas; Po
niente, Norte, calles; Sur, Tiburcia Molina. . . 

Secretaria juzgado Local. San. Marcos, ven~huno 
Octubre mil novecientos cuarentruno. - R. Me1la S;, 
Srio. 1907 3 2 

- N9 3471 . 
Ellas jesús Blandón, solicita titulo s~pl~to.r10 casa 

y solar ubicadas este pueb:o. Casa, d1ec1seis va~as 
largCl, siete ancho; solar, treinta varas frente, tre1n
tiseis varas f.:ndo, linda: Oriente, Sur, solar Cruz 
Castillo; Occidt'nte, casa Oumercindo Martlnez; 
Norte, plaza pública, mediando calle. • ·. 

Quien créase tener derecho, opóngase térmmo 
legal. 
· juzgado Lccll. San l;idro, dos julio mil nove· 
cientos cuarentiuno Clodomiro Roque-Salomón 
Guardado, Srio. 1913 3 2 

--

. 

. 

~~~---::~ --~ 
~~t~. 

NQ 3472 . 
Cándida Rosa Dnnairl', solicita título supletorio, 

casa y solu Noreste este pueblo, estimados cien 
córdobas, lindantes: Oriente, huerta sucesión Bust~· 
mante, encajonada enmedio; Poniente, solares N~ti
vidad Rodr!gu~z v Etoisa Salmerón, calle enmed10; 
Norte, prnpiedad Eliseo Espinales, camino enmedio: 
Sur, predio Martin Madriz. . 

Quien perjudicast, opongase este Juzgado térmmo 
legal. 

juzgado Local Civil. El Redlrjo, veintitres de 
Oc•ubre de mil novecientos cuarenta y uno -Juan 
J. Zamor~, Srio. 1914 3 2 

N9 3474 
Miguel Serrano Jirón, solicita Ululo supletorio, 

solar urbano barrio Panteón, de eSfa ciudad, lindan· 
te: Odente, jmquln Núñez y Julián Quezada; Po
niente, Celina Espinal; Norte, joaquln Franco P.; ~ 
Sur, calle enmedio, solar de Samuel Palma:\ 

Quien tenga derccbo4 opóqgas~·' 

. 
'· 

. ; 

. 

www.enriquebolanos.org


_,_ .. 

~~-- . LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

.-.. ~ - -~ Ju~gado Loca~ de lo Civil. El Viejo, Octubre finca que tienen de poseerla hace mucho más de 

2149 

•, veint1dos de mil novecientos cuarenta v uno.-A. treinta afl'ls • 

. Quien eré 1se derecho, opóngase término legal. 
• Plazaola, Srio. 1916 3 2 E~tlmanla en doscientos córdobis. 

f-c~, ~-- N9 3475 juzgado Local para I'> Civil San Migue lito, 
-- R~món Aguilar C., solicita titulo supletorio de treinta de O;tubre de mil novecientos cuarentiunC1. 

,_ 

un solar y casa siluadas Calle Argüello este pueblo. -Agustln Herradora-Ante mi Srio. lri11eo Rob'ero. 
Di~ho solar esquinero linda: Norte, con S'>lar Mi· · 1963 3 1 
ramón Oonzález calle por medif', midiendo este 
h di) veinticinco metro~; Sur solares inrultos lado 
el cacao que mide veinticinco me rm; Occidente, 
solar faustino Mor· no calle por medio, midiendo 
este lado treinta metros; y Oriente, solar y casa 
Car mela Outién ez teniendo treinta y tres metJOs 
este lado. En este solar una casa, horcones de 
madera, techo tejas, forro y piso tablas, de siete 
metros largo por cinco de ancho, con corredor in· 
terior de_ siete metros largo por tres de ancho, piso 
suelo forro tablas. 

Valor casa y solar ciento sesenta córdob1s. 
Quien quiera op1nerse preséntese dentro quince 

d!as. · 
Dado juzgado Local, San Pedro de L~vago, Oc

tubre veinte de mil novecientcs cuarentiuno.-Luis 
F. Almanza.~Ante mf, Srio.-Arturo López. 

• 1918 3 2 

N9 3478 
Pilar Salgado se ha presentado al juzgado solicl· 

!ando titulo supletorio finca de agricu tura llamada 
La- Plazuela terreno propio con una superficie de 

. treinta manzanas compuesta de tres huertas: la pri· 
mera de treinta manzanas rmpastadas de zacate de 
guinea y en la otra ha edificado una casa cubierta 
con teja parada sobre horcones teniendo doce varas 
de frente por siete varas y media de fondo y la 
tercera cinco manzanas puapuá~ para la agricultor a 
situad'l en la Comarca de Stbana Grande v con es· 
tos linderos: Oriente, monte inculto; Poniente, 
quebrada y camino de por mejio con francisco 
l<ojas; Norte, con Luis Rojas y S~ camino en me 
dio monte inculto y la aprecia en cien córdobas. 

Quien se creyere con derecho ocurra juzgado 
término de ley. 

Juzgado Local Civil, El Sauce, veintitres de Oc.
tubre de mil novecientos cuarenta y uno. - José O. 
Corrales.-César A. Barreda, Srio. . 

Es conforme con su original -César A. Barreda 
V., Srio. 1921 ~ 2 

N9 3540 
Casimiro He:nández, solicita suplelorio, 1úilica 

cinco manzanas, linda: Oriente; Manuel Hernández; 
Poniente, Rita Hernánde1; Norte, Juan Pérez, cami· 
no enmedio; Sur, Manuela Hernández. 

Quien pretenda derecho, dedúzcalo término legil. 
juzgado Local. San Rafael del Sur, tres de No· 

viembre mil novecientos cuarenta y uno.-Oc!naro 
Navarrete-Humb~rto Delgadillo, Srio. 

·Es conforme.-Humberto Delgadillo N., Sdo. 
1964 3 1 

• 
N9 3539 

juan McRea Rubleto, en su propio nombre y de 
sus hermanos Carlos Alberto, Mélida, Ederlinda y 
Amanda McRea R· bleto, como herederos legltimos 
de su difunto padre don Manuel McRea, solicita ti· 
tulo supletorio de la finca rústica llamada New 
Orleans, como de cien manzanas de capacid d, en 
esta jurisdicción y a una milla de esta población, 
dentro de los limites sitio comunero lleva mismo 
nombre este pueblo, siendo estos los linderos ge· 
nerales: Oriente, monlai'la inculta; O~cidente, el 
Oran Lago; Norte, estero Camastro; Sur, estero 
Congo o Ceiba; y los especiales de la finca, son los 
siguientes: Oriente, finca La Manguita; O~cidente, 
encierro de Francisco Torres; Norte, encierro llama
do El Sobaco, camino enmedio; y Sur, predio de 
la finca Santa Rosa y de la seftora Enrlqueta Vega; 

MARCAS DE FABRICA 
N9 3410 

C. H. Eyl, comerciante, este domicilio, apoderado 
de 1 O. farbenindustrie Aktiengesells~haft, de 
frankfurt, Alemani11 solicita registro esta marca 

MARFANIL 
protege productos químicos, farmacéuticos, medid· 
nales, vitamínicos, veterinarios. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio fomrnto. Managu~. dieciocho Octubre 

mil novecientos cuarentiuno.-1. fonseca, Of. Mayor. 
' 1872 3 3 

N9 3411 
Sucesores de Rafael Cabr~ra, comerciantes, este 

domicilio, apoderados de Abbctt Laboratories, de 
North Chicago, lllinois, Estados Unidos Norte Amé· 
rica, solicitan registro estas marcas de fábrica 

"8 UTYN" ··"DA Y AM 1 N" 
protegen productos qulmicos, medicinalú, farma
céuticos, vitamlnicos. 

Quien tenga _derecho, opóngase t!rmino legal. 
Minisf'erio Fomento. Managu~, dieciocho Octubre 

mil novecientos cuarentiuno -1. fonseca. Of. Ma· 
yor. 1873 3 3 

N9 3412 
C. H Eyl, comerciante, este domicilio, a.xiderado 

de l. O. farbenindustrie Aktiengesellschafl, de Ber· 
lin, Alemania~ solicita registro esta marca 

protege artículos fotográficos en general. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diecisei·s de 

O.:tubre de mil novecientos cuarenliuno.-1. Fonse 
ca, Of. Mtyor. 1874 3 3 

N9 3413 
C. H. Ey', comercian·e, este domicilio, apoderado 

de I. O. farbenindustrie Aktiengesdlschah, de Ber· 
lín, Alemania, solicita registro esta ma~ca 

ANSCO 
protege artfculos fotográficos en general. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, dieciseis de 

Octubre de mil novecie11tos cuarenliuno.-1. fonse· 
ca, Of. Mayor. 1875 3 3 
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N9 3453 
Brillo Manufacluring Co., lnc., de Brooklyn, New 

York, Estado'! Unidos de América,. hase presentado 
este Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera 
Pallais, de este comicilio, solicitando registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

·BRILLO 
que usa en: Jabones, materiales para limpiar, pulir, 
fregar,· tuslrar, tales como almohadillas, paños, cepi 
llos, etc., de naturaleza abrasiva para remover ma
terias rx rañas de metales y otras superficies; lima· 
duras de acero; polvos, llquidos y pastas para 
limpiar, pulir y fregar; limpiadores de aluminio; 
abrasivos, detergentes; limpiadores de toda Clase; 
preparaciones para lavar y blanquear; articulos y 
materiales de toda clase para limpiar, pu.lir y fregar 
y remover subslanci~s extrañas de metales y otras 
superficies; remové'dores qulmic,,s de sarro; sujeta· 
dores de forros; sujetadores de jabones, tahoneras; 
rellenos para prensar; fibras de mebl para forr< s, 
rellenos, enlrrtelas, coj netes, atestaduras y henchi· 
des; utensilic.s y receptáculos para cocinar hechos 
de aluminio, enlozade>, barro, porcelana y de cual· 
quier otra materia o m1 hl; vasos, vasijas, tazones y 
juras de toda clase; filtros y refrigeradoras; lámpa 
ras eléctricas y bombillas incandescentes; aparatos 
eléctricos de toda clase. 

Quien créase con derecho oponers;I', preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de Pcmento. Managua, veintidos de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y uno -1. 
fonsec11, Of. Mayor. 1924 3 2 

N9 3455 
Loew's lncorporated, de Dover, Dela~re, Esta· 

dos Unidos de América, hase presentado este Mi· 
nisterio mediante Apoderado Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicitando registro esta Marca de 
fábrica y Comerdo: 

La palabra "LEON''; 
el rugido del mismo; 

La efigie en cualquier postura, especie o género, 
o en movimiento o partes de la misma; la palabra 
en cualquier idioma o que correspondan o ~ignifi· 
quen su designio; el rugido ya solo o ~on la ima· 
gen en cualquier posición; que usa en: Pelfculas 
cinematográficas, cintas parlantes~ obras dramáticas 
de "cine y material publicitario impreso relecionado 
con los mismcs; pellculas para usarse en conección 
con aparatos sincronizados para la reproducción si
multánea y coordinada con efectos de luz y sonido; 
pe:lculas con sonidos, palabras y o mú>ic1 contenida 
en las mismas; pellculas sin sonidos adaptables para 
sincroniz:u;ión con pt'lfculas y discos de =i·onidos, 
palabras y o música; discos y películas con S<.midos, 
palabras y o música, adaptables para sincronización 
con pellculas s'paradas de figuras; figuras de movi· 
miento y fotodramas para las mismas; pellculas ci· 
nematográficas o de figuras de movimiento de toda 
clase y descripción; aparatos proyectores de figuras 
animadas y cáma.ras para las mismas y sus partes 
y accesorios; aparatos fotográficos y su1 partes; apa· 
rato1 para pellculu parlantes; máquinas y aparatos 

combinados y sincronizados para imprimir sonidos 
y figuras de movimiento, sus partes y accesorios; 4 
máquinas y spualos combinados y sincroniiados -
para reproducir sonidos y proyectar figuras anima- . 
das, sus partes y accesorics; máquinas parlantes . __ 
combinadas v sincronizadas con ap~ratos de figuras ·~"" 
animadar. y discc-s y pdlc\llas para las m:sma~; má ;~.,~ 
quinas parlantes, partes, accesorios, discos, tsliletes <J,; 
y aguj1s para las mismas; instrumentos musicales 
de toda clase; aparatos de radio, sus parles y per· 
tenencias, incluyendo juegos radioceptores, gabine· 
tes, amp'ificadore~, bocinas y aparatos combinados 
de máquinas parlantes y aparatos recibidores de 
radio; aparatos de televisión y partes y accesorios 
"ara los mismos; aparatos eléctricos de toda clase y 
descripción, incluyendo conmntadores eléctricos y 
mecanismo eléctricos de detensión; tubos detectores, 
tubos amplificadores y artfculos semt j rntes. 

Quien créase con drrecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de. Fomento. Managua, D. N, veinli
tres de Oc:ubre de mil novecientos lUarenta y uno. 
-1. fonseca, Of. Mayor. 1923 3 2 

No 3454 
The George W. Luft Company, elr.c, de Long 

lsland C1ty, Nt w York Estados Unidoi; de Améri
Cd, h11se presentado tste Ministerio mediante Apo
derado Henrv Caldera, de este domicilio, solicitando 
u~gistro esta Marca de Fábrica y Comerc•o: 

AMADO 
que nsa en: Preparaclonés de perfumerla y cosmé· 
tic( s, ir.c'uyendo lápices de labios, coloretes, pintu
ras, pastas, pomadas para labios, lápices de alcanfor, 
láp:ces para las cej •s, sombra para los ojos, maqui· 
llajes, eternas y llJciones para la C'ara, polvos para 
la cara y el cuerpo; barro o arcilla para embellecer 
y crema para Jl]aquíllaj~ facial; ace:tes faciales; ere· 
mas y le.dones para las manos; shampoos; prepara· 
ciones para colorear y dar lustre al cabello, teiii· 
mentos, aguas para el cabello, prrparaciones para 
f jar ondas; pinturas para las uñas y removedores 
de las mismas; pe1 fumes y aguas de tocador; aro· 
matizrntes; astringentes; deodorantes y depilatorios; 
jabón pei fumado; productos qui micos para hacer 
perfittnes. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veintidos de 
O:tubre de mil novecientos cuarenll y uno.-1. 
Ponseca, Of. Mayor. 1925 3 2 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 

No 3496 
Corte de Apelaciones: Sala de lo Civil. Masaya, 

veinticuatro de o~tubre de mil novecientPs cuaren· 
ta y uno. Las nueve y media de la mañana.-Por 
Tanto: De conformidad con las razones y disposi· 
dones citadas y Arts. 181 C .. 436. 447 Pr., los sus
critos Magistrados dijeron: 19-Declárase disuelto 
por mutuo consentimiento. el vínculo matrimonial 
que Pedro Vaisman y Whilhelmina (Ouillermina) 
Hueck de Vaisman, ambos de calidades dichas, con· 
trajeron el veintidos de Diciembre de mil novecien
tos treinta y seis, en los oficies del ~eñor Juez Civil 
de este Distrito, matrimonio que se imcr1bió b rjo 
la paitid11 Ne;> 141. página: 167, del Libro de Matri· 
monios Ng 10, del' R~gistro del Estado Civil de lu 
Personas de e~ta ciudad de Masaya. 21-La menor 
Nehana Vaisman Hueck, queda bajo la guarda v 
cuidado de su padre Pedro Vaisman, en los térmi· 
nos y con la garantía a que se refiere la escritura 
de las tru de la tarde del diez y ocho de Octubre 
corriente, autorizada en esta ciudad por el Notario 
Dr. Arnaldo Puquler, todo eln perjuicio de lo di•-

--~ 
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puesto en el Art. 169 loco. final C. 3o-Anótese 
rata sentencia al margen de la inscripción de la 
partida matrimonial de los cónyu¡¡ues, e inscríbase 
en los Registros competentes.-Publlquese en •La 
Gaceta•. Llbrese la ejecutoria de ley Cr>piese, 
notifíquese y con testimonio concertad<', vuelvan 
Jos autos al Juzgado de su origen.-Se hace cr,nstar 
que el voto y la presente sentencia fueron puestos 
con la intervencion del Sr. Magistrado de la Sala 
de lo Criminal, Dr. julio Daniel Ramirez B•üwn, 
por ausencia del Sr. Magistrado Dr. Raimundo Ta· 
pia Moncada.-Erne~to Sequeira A.-julio D. Raml· 
rez Brown.-El suscrito ::iecretarlo por la ley, de 
conformidad con el Art. 430 Pr., hace constar, que 
la presente sentencia fué puesta con el voto de los 
seilores Magistrados que la suscriben y con el del 
Magistrado Dr. Roberto Sánchez V., quien no la 
firma por estar ausente.-Eudoro Solls, Srio. por la 
ley. 

Conforme. Ma~aya, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno -Roberto Bermúdez, 
Srio. 1937 I 

No 3535 
Corle de Apelaciones de Masaya. Sala Civil. 

Veintidos de Octubre de mil novecientos cuarenta 
y uno. Las diez y media de la mañrna.-Por Tan
to: De conformidad con las disposiciones citadas y 
los Arts. 90 lnco. 19 L. O. de TT., y 436 Pr., los 
suscritos Magistrados dijeron: Se declara disuelto 
por mutuo consentimiento de los cóhyugues, el ma
trimonio contraldo entre los si ñores don Humb rto 
Ddgadillo y doila Elia María Gómez de calidides 
txpresadas, en la ciudad de Managua, ante el señor 
Juez 29 Local Chil a las tres de la tarde del seis 
de Marzo de mil novecient0s treinta y. uno; inscrito 
en el Libro de Personas, Tomo L, del Libro de 
Matrimonios que el R~gistro del Estado Civil de las 
Personas de Managua, llevó en el año de mil nove· 
cientos treinta y uno. Cópiesr, notiflquese, llbrese 
la ejecutoria de ley, inscribase al margen de la par
tida de matrimonio respectiva, publiquese en •La 
Gaceta• Diario Oficial, y con testimomo concertado 
vuelvan los autos al juzgado de su origen. Se hace 
constar que la presente sentencia y el voto corres· 
pondiente fueron puestos con la firma del Dr. J .. lio 
Daniel Ramirez Brown, Magistrado de la Sala de lo 
Criminal quien fué llamado a integrar Sala por au· 
senc1a del Magistrado Raimundo fapia Moncada.
R. Sánchez Vigil-Ernesto Sequeira A.-julio D 
Ramlrez B.-Roberto B:rmúdez A., Srio. 

Es conforme. MasayP, 1rcintiuno de Octubre de 
mil novecientos cuarentiu110.-Eudoro So lis, Srio. -
Aqul un sello. 1961 1 

SOLICITUDtS DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 3518 
ÜJcar Porta Sanders, mayor, casado, 

agricultor, vecino, pide declárenlo heredero 
seftora m<tdre Victoria Sanders vluc\,a Porta, 

Blenea: Novena parte ind.visa fine as: 
Rü~tlc'l, limitada: Oriente, Norte, teslamen· 
taría Mariano Jaime; ºPonientt", herederos 
Coronado Gunzález; Sur, herederos Alejan 
dro Bolaft 11, Rústica, limitada: Oriente, 
herederos Josefa Jaime; Poniente, Carmen 
Jitime; Norte, Rosendo -Chamorro; Sur, he
reaeros Enrique Gutiérrez. Rústica, limi
tada: Oriente, Norte, Ro1endo Chamorro; 
Punlente, herederos Pompeyo Po'ha; Sur, 
Carmen Jaime. Rústica, en do1 lote1, 
limitada: Oriente, Poniente, Norte, Ro· 
1endo Chamorro; Sur, herederos Pompeyo 
Porta; otro, Oriente, Carmen Jaime; Po· 

niente, Norte, Roser"ido Chamorro; Sur, 
herederos Alejandro Bolaf\os. Toda. jurl1-
diccióo Tilma. Rústica, limitada: Oriente, 
Sebastián Cuare1ma, otro; Poniente, suce
sores Justo Ortega; Norte, Justo López; 
Sur, sucesores Pompeyo Porta. Mitad 
r ú1tica, limitada: Oriente, Ceclllo Díaz, 
otrC1; Poniente, Maria Morales; Norte, he· 
rederos Pompeyo Port<; Sur, Altjandro 
Rcb1eto; ambas esta jurisdicción. 

CoheredPros: Ramón; Bumbcrto, Ed-
mundo, Victoria, Roalbel, Fellclana y 
Gh.ria Porta. 

Opénganse términJ 11 y. 
J u1gado Civil Distrito. Maaa ya, treinta 

O.:tubre mil novecientos cuarentluno.-Alf. 
RuizG.,Srio. 1951 1 

NQ 3541 
José Félix Reyes, solicita decláresele heredero 

unión hermanos Rosa, Salvadora, Manuel Reyes; de 
su padre Filadelfo Reyes. Bienes: casa, solar, ba
rrio La Parroquia, El Viejo, lindante: Norte, Ma· 
nuel Antonio Herrera; Sur, calle enmedio, Josefa 
Baldelomar; Oriente, calle enmedio, Emilia Galeano; 
O~cidente, Oumercindo Lhamorro; y un crédito por 
cien córdobas contra Juan Francisco Padilla. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Chinandega, tres Octubre mil 

novecientos cuarentiuno.-H. Monteale¡¡:re, Srio. 
196) 1 

No 3542 
Adela Machado de Paredts, solicita decláresele 

heredera su padre Felipe Machado Blandón, Bie· 
nes: Derechos en sitio comunero El Bramadera, si· 
tuado juri dicción jinotega 

Quien tenga derecho, opóngase téríl]ino legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Managua, seis No· 

viembre mil novecientos cuarenliuno.- Efrén Saba· 
llos, Srio. 1976 1 

NQ 3552 · 
Ro•a Mélida Br>laños, casada, mayor edad, oficios 

domésticos, vecina Masaya, solicita declaratoria he· 
rederos sucesion Angé:ica Bolaños de Valerio, mis· 
mas calid~des, vecina Tipitapa. !Coherederos: Fran
cisco y A macla Bolaños Rivtra.' Bienes inmuebles: 
U: bana Tipitapa, lindante: Oriente, finca El Recreo; 
Poniente, Almanzor Almanza; Norte, José ~arla· 
Carvajll y Emigdio B:enes; Sur, Modesto Madrigal. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. Managua, treinta y uno 

Octubre mil novecientos cuarenta y uno.- F. Balto-
dano E., Srio. . 1972 l 

AVISOS 
N9 3504 

•A pedimento de los doctores Emilio Gutiérrez 
G., mayor de edad, casado, abogado y de este do· 
micilio, por si, y como apoderado del doctor Cri· 
santo Sacasa, mayor de edad, casado, abogado y 
del domicilio de: León; y Osear Sevilla Sacasa, ma· 
yor de edad, soltero; abogado, del domicilio de 
Managua y de tránsito en esta ciudad cCJmo apode· 
rado especial del señor Palrick Joseph (Patrlcío 
José) Frawley, mayor de edad, casado, comerciante 
y del domicilio de Managua, notifico y pongo en 
conocimiento del siguiente aviso a todos los socios 
de la Compañia minera que existe de los minerales 
y propiedades de San Albino, seilores: General de 
División Anastasia Somoza, doña Salvadorita De· 
bayle de Somoza, don Rodolfo Cardenal, don Wi· 
lliam Knuckey, don Tomás Stanley Knuckey, August 
L. Borg, don Tobias Maldonado, doctor Juan Ra· 
fael Nav•s," doctor juan de Dios Vanegas y Sucesión 
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de Antonio Garclt y Frank Lawrence. •Aviso.-Los 
suscritos doctor Emilio Guti~rrez G., mayor de edad, 
casado, s bogado y ele este domicilio, por si y comd 
apoderado del Dr. Crisanto Sacasa, mayor de edad, 
casado, abogado y domiciliado en León; y Dr. Osear 
Sevilla Sacasa, mayor de edad, soltero, abogado y 
del domicilio de Managua, como apoderado especial 
de don Patrick joseph (Patricio Jo~é) frawley, ma 
yor de edad, casado, comerciante y del domicilio de 
Managua, citan y convocan a Junta General de 
Accionistas a todos los socios de la Compai'lla Mi· 
nera que existe entre los dueños de los minerales 
y propiedades en general de San Albino, sefiores: 
General de División Anastasia Somoza, mayor de 
edad, casado, agricultor y dcmiciliado en Managua; 
doña Salvadorit~ Debayle de Somoza, mayor de 
edad, de oficies dorrésticos y drmiciliada en Ma· 
nagua; don Rodolfo Cardenal, mayor de edad, ca
sado, com"rciante y del domkllio de Managu!; don 
William Knuckey, mavor de edad, casado, minero, 
vecino de Granada; Tomás Stanley Knuckey, ma· 
yor de edad, casado, Ingeniero de minas y vecino 
de Granada; don August L. Bor1?, mayor de edad, 
soltero, carpintero y vecino del Jicaro; don Tobías 
Maldonado, mayor d~ edad, soltero, agricultor del do· 
micilio de León; Dr. Juan Rafael Navas Arana. mayor 
de edad, casado, ¡¡bogado, residente Estados Unidos 
de Norte América o su representante juan Rafael 
Navas, mayor de edad, casado, negociante del domi· 
cllio de León; suctsión de Antonio García, quien 
fue mayor de edad, viudo negociante, del domici· 
lio de León; frank bwrence, mayor de edad, 
casado, ingeniero y vecino de La Libertad y do-tor 
Juan de Dios Vanegas,· mayor de ed1d, cai.ado, abo· 
gado y domiciliado en León. El objeto de la 
rrunión será acordar en Junta lo conve11iente a la 
administración y venta de los minerales, criaderos, 
planteles, terrenos y demás bienes que pertenecen 
a la Compañia y su liquidación definitiva asl como 
el establecimiento' previo de la relación entre el 
precio de adjudicación de !Cls minerales y propie· 
dades y el montante de crédito de los acreedores 
para el efecto de terminar las cuotas de cada 
socio.. Estos minerales y propiedades en general 
de ,San Albino están situados en jurisdicción del 
jlcaro de este departamento y se hayan comprendí· 
dos dentro de los siguienles lindero:: norte, sitio 
San jos~; sur, mineral El Golfo¡ este, sitio San 
Pablo; y oeste, bac:enda El Cacao y son los mismos 
que pertenecieron a don C~arles (~rlos) Butt~r!, 
quien fué mayor de edad, viudo, mmero y dom1c1· 
liado en El jicaro de este mismo departamento. La 
reunión tendrá lugar en el local del juzgado Civil 

• de este Distrito y de Minas por la ley a las ocho 
de la mañana del veintiuno de Noviembre del co
rriente afio. Ocotal, veintiocho de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno. Lineado-y doctor juan 
de Dios Vanegas, mayor de edad, casad~, ab1gado 
y domiciado en León-Vale -f.. Gu_t1~rrez- <?· 
Sevilla Sacasa•.-•DJdo en el Juzgado CIVIi del D1s· 
trito y de minas por la ley -Ocotal, Octubre vein· 
tinueve de mil f'Ovecientos cuarenta y uno.-Eug. 
Cuad1a h.,-J. A. Mario, Srio.• 

Es conforme Ocotal, Octubre veintinueve de mil 
novecie:ttos cuarenta y uno.-Eug. Cuadra h.-j. A. 
Marln, Srio. 1939 3 3 

N9 2987 
Certificación deuda pasiva NQ 33097, por valor 

de (J 5. 000 00, se me ha perdido y como será re· 
puesta, no·tiene ningún valor. • 

Managua, D. N., 5 Setiembre 1941.-Justina v. de 
Baca. 1971 6 2 

CIT ACION DE PROCESADOS 
N9 3374 

Por aegunda vez, cito y emplazo al pro· 
ceaado Roseado García, de calljadea lgno· 
radat, para que dentro del término de 

quince días, comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue p:ir 
el delito de rapto cometido ea la menor 
Nela Ortfz ·Gutiérrez, baj'J el apercibimlen· 
to de aomett'r la causa al conocimiento del 
T rlbunal de Jurados y de causarle lu sen
tencias que se dictaren 101 miemos efectos 
que si estuviere presenle, 

Se recuerda a l.1a autorlda1ea, la obliga· 
ción en que están de c~pturar al reo y a 
los particulares, la de denunciar el lugar 
en que se orulte. 

D.tdo en el Juzgado de lo Criminal de 
Dlatrltv. Managua, quince de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y uno.-(f) Luis 
Zúfllga Osorio.-(1) Rod, Morales Orozco, 
Srfo. 332 1 

N9 3375 
Por primera vez cito y t'm Jlazo al .pro· 

cesa lo José Moraga, m1yor de edad, soltero, 
agricultor y de eat' --domicilio, para que 
dentro del término de quince días compa
rezca a este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por hurto en bienes 
de Juan Ca.tellon y Gonzalo Castellón 
Povedit, b ·jo apercibimiento de declararlo 
rebelde e'evar la causa a pleneirlo y nom· 
brar!e defensor de ~fido sino comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la t bligaclóo que tienen de capturar al 
antes dicho proce,ado y a loa particulares 
la tie denundtr el lugar donde se oculta. 

Dad> en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal d~ León a 101 trece días del mes 
de Octubre dP. mil nov?clentoa cuarenta 
y uno.-Alejandro Dipp Muf'loz.-Mlguel 
Madriz, Srio. 333 1 
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